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llESOWCION do lG .Confodero./ón HId,.ográflea
del S..,. de EopoiIo _ lG q MelGro lG "".....
dacI de oeupoelDn de ·Ioa bl8 :lI ...._ "tec-
tad". po,. loa 00..... del PlGn C_1>Cldoc del Gua­
cl<Ilhol'08. Obm, E_ de ........ p/UY_o :lI ro­
sidualB''Y·.:NIfGció!1:.'~~.:.,: ..u,c¡8~r~
le••. de "mpu..e/ón de Cá..-. T.......... '''''''Idpat
de cartama, (M~g(l?':' prt)t;8tjimiento', 0rcUMtjo¡

Aprobado por la superloridadel' '8Jpedi8l)t&: d. eXPfi)pia­
ci6n forzosa delasobrasépigrafiadas¡ytriL~'eLplatode
información pública que ''Prescri~:~laviJEtn~;1ieyde'EslmJPia~
ción Forzosa" con la, inseri?6n', <ilJlCQ~pondi:,n~ :anuncio,en
los periódicos oficiales., ~,,,:''';,taIílóDdeanunciO\!l:del
Ayuntamiento dellUencionadoténn,ip:t);'IIl~C+pal~nohabiéndo·
5,3 presentado escrito solicitando la,'rect1fi~óndéerrores
habidos 60. larelaciÓD ge~eraldéfinCásl!d~tadas'por"lasmen­
cionadasobras;

Vistos la vigente Leydé:Exproj)!áclón. ,:Forzosa y su :Regla­
mento y dispOsiqones eoilCOrdant6S.

Esta'Direcci6rtF8CUltativa,en',US9 ',4elSt1S_'a#'ibUclo~esy a
la vista deli4f0fDle ,~, IaAbOpcfadel:&i~o,,:~resuelto:

Declarar la necesidad de ocup&<lipn,'de lqs bienes que a con­
tinuaci6u'se relacionan:

Finca númfÍ'Q 1

Propietaria: Doña. Josefa Vargas',~oy•.
Domicilio: Sainz, de Tejada.. Cártama, ~
Situación' de lá ~: ".Los Tres. Arboles-.
Poligono: 25. Patoela-: 1OB~

Cultivo:' Olivar,
Superficie de la :Parcela': O.7t45':héCtikeas.
Linde~: Norte;. parcelas 109 Y 35-;' Sur, Cáhp.l; Este. par­

cela 55, y Oe5te~ parcela 1#11.
Superficies ocupar tempOralrnen~.'O,007511ectt\rea~.
Súperfi.cie de senidumbre de&CueductotO,OO7S"bectti-ress<

finca número: 2

Propietaria: Doña Rosario Díaz.Pérez;
Domicilio: Sainz de Tejada,Gá~I1'
Situación de la finca:, "Lc>s Tres.,Arboles-.
Polígono: , 25. Parcela: 55.
Cultivo: Olivar.
Superficie, de la parcela: 0;7T15beciáreas.
Linderos: Norte, parcela 38; Sur. canal; , Este, parcela 53, y

Oeste, parcela no.
Superficie a ocuPar temporal~ente:',0'0482 hec:táreas.
Superficie deservidum~re de~ucto:O;0350 hectáreas.
Superficie a expropiar: ,'O.Ol88~.

Los' interesados. con los (,¡U6.se- &J:lte.n!i:er~'~~l9 suoosivoto~
dos los trámites¡son los que uomin&lInEtl1te,biI;á'llÍd9reseñados
en cada una de las finc8S,relaciona.dascomQ:pro'pietarl.oe- de las,

;U:::'laas;~o:: l:i~"'P=rr~s,~Cl1lOS. 3.
0

Contra. esta. :Resol1;¡Clótl podrá."~',PDI1 'los :;hltere­
sedos recurso de _ ....~el~~!leOl>>;as·J>ú,bli<:lis.
en el plazo de diezdias.contados"desde:el~te'al::4:13lA
notificación. personal. o··.a1tero.U~te 'de8tIe .:1.·. ·ú1tlina·' pu­
blicación. en los periódicos· <dict'-les~

I MaIaga. 24 de enero de 19'12;~E(Inge.nie:ro l)írectof;­
661-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 1ade novLe,mbre. de: 1/)71 por .laque se
duLgAQ,el Patronatoq.... ~~:rEJ9Íf:14:,~asa.Mtmi~
cipal· de .Cultu:J'G_ d8MoraldeCalatrava· (CiUdad
ReaJ).

Ilmo, Sr,: De conformidad con 1() dispuesto en el articulo
quinto del Dectetode 8 Ikma.rzo d&,~'"

Este Ministerio .ba.tel'ddo.e&.:. ~:d8M~.'~l.~atrqnat-o que
ha deregirlaCa&a)¡(UIdcip8l,d8'CulUu'ílde~0tal'deCalatra­
va (Ciudad Real). que Mtari.~.dél'~o.siguiente:

Presidente: El Alca1de~J'residerite'clé(4y:qntar:rllento,
Tesorera, Doila~ Te.- CaroIa~. Profesora de

EducaciónGener&l BrUiC:a-,
secretario, El Dinctor !le la ea.a M",,¡"¡pol de Cultura..

Vocales:

El .Secretario de la Hermandad Sindipai~e LAbradores y Ga­
naderos.

Un Maestro naCional.

~ ".aa:.....¡iil'l

Un em¡,leado de lo Hermandad de Labradores y GlUUldero••
Don JulláD Gómez~

Lo digo:~ V; J. pará::su cOnochmento'y demás efectos.
DiOlJ gurdo a V. L .
Ma4t1d,' 12 de J1(;J'fiembfe· de 18'11........P" ,D••. el Director general

de. An;tUvoSl,~iblio~.<LUi8 ..~~ez :Bé!da.
Ilmo, Sr. Dlrect()r ,general,s••·J.il'Chh~ ,y Bibliotecas.

ORDEN ele, 22 ,de,ncWiembfeds 1,971 por la . qUI!1
88 autor¡a¡'el ~lOdo'(Utl~joespeci4JizOdoparo
el Curso cfe º-rienfación Ul.ltversjtariacJ(TaM»O los
nu~o8liIpale8:S'ÍtU4do8enlQ. .. callfl MarqUés de Val­
d,tgle$iafJ.8~,ds'·Maqr1d.

nmo. Sr~:·.·.·Vista la·· .tIl8~&,BU8Crlta,'~.·elDirector del
Colegio.espe<:18~tZ&(1()~etCu~O de :()rieutaciÓD Universitaria.
ml:\sculino~"'lh1ihe•• 'deMadrf.(f ... ..I'OT .• 1Il.que" eouc:ita· el. traslado
del Colegio de lo pI.... de lo USítod. 2, o los nue_ locales
situa,dosen lacaIle-de.MarilUá~,deV"Icf.eigtttsias. 8•. de Madrid;
Te~en@ :encuenta .que e1Cole8l4>fl.lé~cadopara el

Curso de Orlentocl6n Unf_lIuia )lO' Ordon mJnIaterlal de 18
d. octulmo de 1971 (.lloletln Oficlal> del M;nIeterlo de 15 de
novie1TJ.bre; ... ' .-

Vistoelfavgrable lnfonne délalll$.pec::9iónde Enseñ~nza
Medillo ele] Pi$trítoU.Qjyersitanode~,en cwmto a la. con­
ceaión',dettraslado'l>OI<CQlisiqerar. c¡lBI.los:nuevoa ··loca1es me­
¡Oran co~:bleJ;neJ:l~alC)8 ant.ériQles,y$ft hallan convemen-

te~~e~n:i:::~~S...~~c:r:;=.:~f:;t,cltr=~
es¡>ecia1lzodo pora el Cw'lIO do 0rIenúIclón tInlvenltaria, para
alumnal:lQ,~tn()•..·..~;ci', MarbitJ'•.. &'- 108 Iluevos 'Iricales
situados en lo calle d. Marquéo de Voldelgleslos. 8. de ModrId.

Lo digo '&.V~, I.,~&u(:Onoctmiei1to'y efectos.
Dios$U~e:.a v. I~:
Madrid, 22,d~ novieD1bre ele 1971;--,P; D.. el ·S;ubsecretario.

Ricardo Diez;

nmo. Sr. Director general. de Programa:ciórt .' elIíversiones.

ORDEN de 22 de noyiembre,de. 1971 por la que
se concede el traslado det Colegío- especializado para
el Cursa de Ortentac,wn·.VniveTsitaría ""Dtaz Bala·
quer., cieMat1rid~,GJlusnuev()8locaie"BitoB en la
ealle Porm>ncl<l 01 CatójieO;?7. de MtKlnd.

Ilmo. Sr.i'Vísta ·la'il'18~,:·I!JtIB(;t·ita·por.el'" DireCtor del
Colegia de ..E.,óeIi- M8dII'. noe>t!Cla1. especiOllzodo para el
Curso de Orient.acióntJlI1~taJia.~.I)faz'BBIft8\l81"'":, deMadrld.
por ,la que ~soU;<:ita,auto~Ó1l p!U"ae} tf'8;sladoclel Colegio de
la eolIa Af.oCb,ll. M. a-)OlJ~1~.i_os en lo eolle
de Fernando:.i:l1Qtólico; .111" .'tIe >~•. ' ,

Teniendoen·CU8l1ta,'que>el'~1'~al.ttol1zac1o para iin~
partir·las:e~nzasde1"~d.,.,e:lrfemación Universitaria· por
Ordentninisterialde18.dl!octubre~1971{..BoIet!n Oficial· del
Minis~()de:;15'denoviemb'rtt1,

Visto.e1.fávorable lní_. de lo Inspeee;ón de Enseñ_
Media 'del~to Uni'veJld~de.Madmten.cuanto a 1& con­
cesión. del:tI'a,lflad().,por oou#dtQr' q:ue1pa,nuevos .locales me­
i.Oi'afi consJl;\era'blemft:t1te'.los.an~·.y:·se baIlan convenien­
temente l_lád.. />lU'll. e1eumpltmlen", de su funelón doeellte.

Este lilinlsté<lo honi."",,,,~ "Itroslll<k> del CoI.glo.
••peelaItoocl<lpa.... el CUI'110 de ~t$eJónUntnlrsilluia. ·DIoz
Balaglier-;ti~Mad,rid{alosnt1EtV.klaües'siiUildos en la calle
de Fernollcl<lá! Católico. 11, d... Má<irld.

Lo digO;-•. V. I; 'PIli"asu conocllnlentoy efeptos.
Dios guarde a V,. L
Madrid. 22 ,de noviembre de 1971,;':"'P. D.• el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo, Sr. Dire:c;tor general' de Programación e Inversiones.

OftDEN 4e 22 .ele novíe'mbre de 1971 por la que
ssGUtQriael.trukIdQcidCplegio Reconocido de
Grocl<I Su¡Jorlor .La Purúimo•• de Ale!r" (Valen·
cia.J" loa: puavOl'ClCO:'-.UwId08 en la PartUfu
Tul!éll. sfn.. de AIel.... CV"loneiaJ.

Ilmo", Sr.: Vista la instanci. s4'~~POf la: Directora del
Colegio ReconQcido:de(;rado SDeri~.. J)ILFa alumnado feme~
_o.•Lo -mu... de AIelro lVaIeaeial. _ lo que solicito
.1 tra_· delC~ de la calle SImia L-' 38, a 1"" n,,!ovos
1..,.lee si_ en la _".1'ul1oIl. un.. de d!clIa localidad,

Tenlendo en cuento <1110 el CoI.gIa fllé e1Mitiaodo para Grado
~~~::""~~a:,de.-ll de 1I8ÍI (.801_ Oficial

Visto 1>1 fáwroblo lD{ornte de lo Inspecci6n de Enseñanza
Media. del Disltito .... UJlivemtarlod8,·Villenc1a. en .cuanto .• la
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concesión- del traslado, 'por considerar que los nuevos locales
mejoran considerablemente a los anteric:m~s y se hallan cony.e­
nientemente instalados para, el cumplImiento de su funclon
docente,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el traslado del Colegio
Reconocido de Grado Superior ..La Purisima,., de Alcíra (Va­
lencia). a los nuevos loc,ales situados en la Partida TulleU, sin
número. de la localidad de Alcira (Valencia).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de -noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 22 de noviembre de 1971 por la que se
amplían las enseñanzas que se cursan en el Centro
no Oficial Reconocido de Formación Profesional In·
dustrial. Escuela Municipal de Trabajo, de Grano­
llers (Barcelona).

TImo. Sr.: Visto el expediente incoado por el DireCtor de
la Escuela Municipal de Trabajo, Centro no Oficial Reconocido de
Formación Profesional Industrial, dependiente de la '!niciaUva
privada, de GranolIers (Barcelona), en súplica de ampliación de
sus'enseñanzas;

Teniendo en cuenta- que han sido observadas las disposicio
nes de la Orden de 5 da agosto de 1958 y que la Comisión
Gestora de la Junta Coordinadora de Formación Profesional In­
dustrial ha emitido su informe en sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanza,;
que se cursan en el Centro no Oficial Reconocido de Formación
Profesional Industrial, Escuela Municipal de Trabajo, de Gra­
nolIers (Barcelona). que fueron establecidas por Decreto de 18
de febrero de 1960, y ampliadas posteriormente por Orden mi­
nisterial de 5 de febrero de 1970, se consideren ampliadas para
el Grado de Aprendizaje, en la Rama de Electrónica.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 22 de noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo, Sr. Director general de Programación e Inversionf's.

ORDEN de 22 de noviembre de 1971 por la que se
amplían las enseñanzas que se cursan en el Centro
no Oficial Reconocido de Formación Profesional ln~

dustri-al. Escuela P.rofesional Salesiana ..San Jose
Obre'ro», de Urnieta (Guipuzcoa),

Ilmo. Sr,: Visto el ~xpediente incoado por el Director de la
Escuela Profesional Salesiana ~San Jose Oorero.... , Centro no Ofi­
cial Reconocido de Formación Profesional Industrial, dependiente
de la J.a.rarquía Eclesiástica, de Urnieta CGuipuzcoa), en súplica
du ampliación de sus enseñanzas;

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposicione$
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
de la Junta Coordinadora de Formación Profesional Industfiaj
ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseiianza.5
que se cursan en el Centro no Oficíal Reconoddo de Formación
Profesional Industrial, Escuela Profesional Salesiana ..San Jo,;é
Obrero.. , de Urnieta {Guipúzcoa}, que fueron establecidas por
Orden ministerial de 1 de febrer:o de leeR se consideren am­
pliadas para el Grado de Maestría, en las especialidades de
Ajuste. Torno y Fresa, de la Sección Mecánica, de la Rama
del MetaL

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y ef>?ctos.
Dios guarde a V. l. ~

. Madrid, 22 de noviembre de 197J.-~P. D., el Subsecretario,
RIcardo Diez.

}lmo. Sr. Director generar de Programación e Inversiones.

ORDEN de 22 de noviembre de 1971 por la que se
amplían. las ensenanzas que se cursan en el Centro
no Oficial Reconocido de Rormación Profesional In·
dustríal. Escuela Profesional ..Santa MarIa del Cas­
tillo... de Buitrago (Madrid),

Dmo. Sr.: yisto el expediente incoado por el Director de la ¡
Escuela ProfeSIonal ..Santa María del Castillo» Centro no Ofi- '
cial R~c~)t'~ocido de. Formación ~esional Indllst~ia), dependiente
de. la. InICIativa prIvada, de BUltrago (Madrtd). en súplica de am­
plIaCIón de sus enseñanzas;

Teniendo en cuenta que han sido observadas las dispodciones
de la Orden de 5 ~e agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
de la Junta Coordmadora de Formación Profesional Industrial
h-!l emitido su informe en sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas
que se cursan en el 'Centro no Oficial Reconocido de Formación
Profesional Industrial, Escuela Profesional ..Santa Maria del
Castillo",. ~e ~uitrago (Madrid). que fueron establecidas por
Orden mmJstenal de 7 de agosto de 1968. y ampliadas posterior~
mente por Orden ministerial de 8 de noviembre de 1969 se con­
sideren ampliadas para el Grado de Aprendizaje en la Rama de
Electrónica. •

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L
Madrid, 22 de noviembre de 1971.-P. D. el Subsecretario

Rica-rdo Diez, . ' •

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 22 de noviembre de 1971 por la Que se
ampltan las enseñanzas que se cursan en el Centro
no Oficial Reconocido de Formación Profesional In­
dustrial, Escuela Profesional «La Salle", de 1run
lGuipÚzcoa).

Ilmo, Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la
Escuela Profesional ..La Salle», Cent.ro no Oficial Reconoddo de
F(,rm~~ió.n ProfesÍl;mal In~ustrial, dependiente dé la Jerarquía
EcJesJastIca, de Irun CGu1Púzcoa), en súplica de ampliación de
sus enseñanzas;

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
di) la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
d(~ la Junta Coordinadora de Formación Profesional Industria!
ha emitido su informe en sentido fávorable,

Este Mmisterio ha tenido a bien disponer que las enselianzas
que se cursan en el Centro no Oficial Reconocido de Formación
Profesional IndusLrial. Escuela Profesional «La Salle~ de Irún
(GuipúzcoaJ, que fueron establecidas por Orden minist.erial
de 15 de agosto de 1961, y ampliadas posteriormente por Orden
ministerial de 6 de junio de 1970, se consideren ampliadas para
el Grado de Maestria, en la Rama de Electrónica.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 22 de noviembre de 197L-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

limo. Sr. Director general de Prognunación e Inversiones.

ORDEN de 22 de noviembre de 1971 por la que se
amplían las enseñanzas que se cursan en el Centro
no Oficial Reconocido de Formación Profesinnal ln~

dustrial, Escuela Profesional ..Loyola.. , de Aranjuf'z
(Madrid),

llmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la
Escuela Profesional ..Loyola.. , Centro no Oficial Reconocido de
Formación Profesional Indust.rial, dependiente de la Jerarquia
Eclesiástica, de Aranjuez (Madrid). en súplica de ampliación de
sus enseñanzas;

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
dB la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comislón Gestora
de la Junta Coordinadora de Formaclón Profesional Industrial
ha emitido su informe en sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas
Que se cursan en el Centro no Oficial Reconocido de Formación
Prores~onal Industrial, Escuela Profesional «Loyola". de Aran·
juez (Madrid), que fueron establecidas por Decreto de 12 de
marzo de 1959, y ampliadas posteriormente por Ordenes minis~

teriates de 26 de julio de 1967 y 16 de mano de 1971, se con~

sideren amplíadas para. el Grado de Maestría, en la Rama de
Electrónica.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L
Madrid, 22 de noviembl'e de 197L-P. D., el Subsecretario,

Rkal-do Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones,

ORDEN de 22 de noviembre de 1971 por la que
se amplian las ensenanzas que se cursan en el Cen­
tro no oficial Reconocido de Formación Profesio­
nal Industrial Escuela Profesional ..San Ignacio"',
de San Sebastián (Guipúzcoa).

Ilmo, Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de
la Escuela Profesional "San Ignacio», Centro no oficial Reco­
nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la
jerarquía eclesiástica, de San Sebastián (Guipúzcoa), en súplica
de ampliación de sus enseñanzas:

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
de la Junta Coordinadora de Formación Profesional ha emitido
su informe en sentido favorable.


